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RV: DEMANDA LABORAL

Recepcion Procesos Reparto Oficina Apoyo Judicial - Valle Del Cauca - Sevilla
<repartosevilla@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 06/07/2021 11:16

Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Sevilla <j01ccsevilla@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (23 MB)
RADICACION DEMANDA_compressed.pdf;

De: Ruben Dario Rozo Giraldo <rozogiraldoasociados@gmail.com>

Enviado: martes, 6 de julio de 2021 10:40

Para: Recepcion Procesos Reparto Oficina Apoyo Judicial - Valle Del Cauca - Sevilla
<repartosevilla@cendoj.ramajudicial.gov.co>; yguerra@olimpica.com.co <yguerra@olimpica.com.co>;
dgonzalez@grupomayordomia.com.co <dgonzalez@grupomayordomia.com.co>;
adrianamacias@mayordomia.com <adrianamacias@mayordomia.com>

Asunto: DEMANDA LABORAL
 
La parte Demandante está constituida por:
 
OLGA LUCIA BUITRAGO ROSSO,  identificada con cédula de ciudadanía No 66.888.401 de
Caicedonia Valle del Cauca, domiciliada en el B/ la isabela de Caicedonia Valle Manzana “D”
casa 18, Tel. 2163690, celular 3124652201, CANAL DIGITAL DE NOTIFICACIÓN  (Artículo
6 decreto 806 de 2020), La parte accionada puede ser notificada digitalmente en la dirección
electrónica ruben-dario1976@hotmail.com.
 
Su apoderado RUBÉN DARÍO ROZO GIRALDO, mayor de edad, identificado con la cédula de
ciudadanía No.  94.392.331  expedida en  Tuluá  Valle del Cauca, abogado en ejercicio,
portador de la Tarjeta Profesional No. 317797 del C.S de la Judicatura, oficina en la Carrera 5
No 12-16 Of.703 Cel. 3146162823, Edificio Suramericana, esquina Plaza Caicedo de Cali Valle
del Cauca, CANAL DIGITAL DE NOTIFICACIÓN  (Artículo 6 decreto 806 de 2020), La parte
accionada puede ser notificada digitalmente en la dirección
electrónica rozogiraldoasociados@gmail.com.
 
La parte Demandada está constituida por:
 
SUPERTIENDAS Y DROGUERÍAS OLÍMPICA S.A.,  con  Nit. 890.107.487-3  AGENCIA
SUPERTIENDA 575 CAICEDONIA II OLÍMPICA  domicilio principal calle 12 No. 15-19 del
municipio de Caicedonia Valle, teléfono 2164774, representada legalmente por JUAN CARLOS
GÓMEZ ROJAS, mayor de edad, identificado con C.C No. 10.134.722 de Pereira-Risaralda o
quien haga sus veces  a la notificación de la presente demanda.  CANAL DIGITAL DE
NOTIFICACIÓN  (Artículo 6 decreto 806 de 2020), La parte accionada puede ser notificada
digitalmente en la dirección electrónica  yguerra@olimpica.com.co.
 
OPERADOR DE SERVICIOS EXCELSIOR S.A.S.,  con  Nit 900445786-5,  matrícula No.
17727012, ubicada en la carrera 13 Nro. 14-60 oficina 110 de Pereira, teléfono 3350979,
celular 3187120715, correo electrónico  dgonzalez@grupomayordomia.com, así mismo tiene
sede en la ciudad de Barranquilla en la carrera 60 No. 72-19, teléfono 3852072, correo
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electrónico adrianamacias@mayordomia.com según certificado de existencia y representación,
representada legalmente por la señora ADRIANA MARGARITA MACIAS OSPINO, identificada
con C.C No. 1.140.837.825,  o quien haga sus veces  a la notificación de la presente
demanda, CANAL DIGITAL DE NOTIFICACIÓN  (Artículo 6 decreto 806 de 2020), La parte
accionada puede ser notificada digitalmente en la dirección
electrónica dgonzalez@grupomayordomia.com.

 
EN CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 6 DEL DECRETO 806 DE 2020, ENVIÓ COPIA DE LA DEMANDA Y SUS
ANEXOS A LOS DEMANDADOS, norma que a la letra dice:

“En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan funciones
jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá
notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por
medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados.”
 
RUBÉN DARÍO ROZO GIRALDO
C.C. 94.392.331 DE TULUA
T.P. 317797 DEL C.S. DE LA J.
Correo electrónico rozogiraldoasociados@gmail.com
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